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e intereses legítimos, interpongan el Recurso Contencioso Administrativo de 
Nulidad ante la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia de la 
República Bolivariana de Venezuela, dentro del lapso de ciento ochenta (180) días 
continuos, contados a partir del día siguiente a su notificación, tal como lo prevé el 
numeral 1 del artículo 32 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 
 
QUINTO: Atendiendo a lo previsto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos y en la Ley de Publicaciones Oficiales, publíquese la 
presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
Comuníquese y Publíquese.   
 
Publíquese  
Por el Ejecutivo Nacional 
 
 
 

JOSÉ RAMÓN RIVERO GONZÁLEZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DEL TRABAJO 
Según Decreto Nº 4.607, de fecha 4 de mayo de 2021, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 42.119 de fecha 4 de mayo de 2021. 
 
 
 
 

 
TARECK EL AISSAMI 

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 
Según Decreto Nº 4.190 de fecha 27 de abril de 2020  

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
 N° 6.531 Extraordinario de fecha 27 de abril de 2020. 
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